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1. ¿CÓMO PUEDO GENERAR MI CVN? 

 

Cualquier persona puede generar su currículum en formato CVN. Existen dos opciones: la primera es que usted 

pertenezca a una institución certificada en la Norma CVN; y la segunda es que su institución no esté certificada o 

que actualmente no esté vinculado a ninguna institución. 

1) Si usted pertenece a una institución certificada le recomendamos que utilice la plataforma de su institución para 

generar automáticamente su CVN. Para saber si su institución está certificada, puede consultar el listado de 

instituciones en la página principal de CVN https://cvn.fecyt.es/   

 

 

 

Aquí podrá encontrar el procedimiento de generación de CVN desde su institución. El procedimiento de generar su 

CVN desde instituciones certificadas es sencillo y no requiere completar información curricular. Simplemente 

deberá seguir las instrucciones y exportar automáticamente su CV en el formato de su institución al formato de la 

Norma CVN. 

https://cvn.fecyt.es/
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2) Si no está vinculado a ninguna Institución, o la suya no se encuentra certificada, tiene la posibilidad de elaborar 

su CV a través de nuestro Editor de CVN, el cual es público y está disponible online. Puede acceder a través de la 

página principal https://cvn.fecyt.es como indica la siguiente imagen o puede hacerlo accediendo a través de este 

enlace https://cvn.fecyt.es/editor   

 

 

 

Puede utilizar el Editor CVN el tiempo que crea oportuno, y completar los campos que necesite ya que ninguno de 

ellos es obligatorio. Por lo que puede completar y modificar los datos cuando usted necesite. 

 

 

 

https://cvn.fecyt.es/
https://cvn.fecyt.es/editor
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2. ¿CÓMO ME REGISTRO EN EL EDITOR? 

 

Para comenzar a construir su CVN lo primero que debe hacer es registrarse como usuario nuevo. Para ello debe 

pulsar sobre la opción “Si no está registrado, pulse aquí”. 

 

 

 

Le aparecerá la siguiente pantalla donde deberá introducir sus datos. Una vez cumplimentado el formulario, debe 

darle a la opción enviar, y después recibirá en la dirección de correo que usted haya consignado, un correo 

electrónico confirmándole su registro y facilitándole una contraseña, que más adelante podrá cambiar cuando 

desee: 
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Cuando genere una nueva contraseña asegúrese de que contenga 6 caracteres o más, de los cuales debe tener al menos una letra, un número 

y un carácter especial tal como: +, ¿?, *. El Editor distingue entre mayúsculas y minúsculas. La contraseña caduca a los doce meses. Pasado 

este tiempo, cuando necesite volver a entra el editor de CVN deberá marcar la opción “¿Has olvidado el código?” 
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3. ¿CÓMO EDITO MI CVN? 

 

Para empezar a editar su CVN, puede posicionarse en el bloque de “Accesos directos” situado en la parte derecha 

de la pantalla, y pinchar en el primer enlace “Editar CVN”. 

Otra opción es utilizar los accesos directos a cada uno de los módulos en los que se organiza el Editor, que los 

encontrará en la parte de la izquierda. Pulsando en cada uno de ellos accederá directamente al “Módulo” que 

quiere editar, de una manera más rápida. 

 

 

 

El Editor se compone de siete Módulos y cada uno de ellos dispone de diferentes apartados. Por defecto aparecen 

una serie de apartados recomendados que se visualizan directamente. La manera de desplegar todos los apartados 

disponibles en el editor es posicionándose en el Módulo que desee y pulsando en el símbolo “+” que está situado 

justo debajo del título. A continuación, se abrirá un desplegable con todos los apartados disponibles. Deberá 

seleccionar el que desee para consignar sus datos y se abrirá una ventana debajo con la opción que haya elegido. 

Este procedimiento es el mismo en los módulos 3, 4, 5, 6 y 7.  
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Dentro de cada apartado se despliega un primer bloque de campos de uso recomendado. No obstante, si pulsa en 

el botón “Más campos +” situado al final del bloque y disponible en la mayoría de apartados del Editor, se 

desplegará un segundo bloque de campos de uso opcional, permitiéndole consignar nuevos detalles sobre el 

mérito introducido. 

El Editor le ofrece menús de “Ayuda” bajo el símbolo “?”, y al pinchar sobre ellos, se despliega un cuadro de 

dialogo, facilitándole la información necesaria para poder completar cada apartado. 
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3.1. AÑADIR INFORMACIÓN 

 

Cuando desee incluir un hito curricular nuevo, debe utilizar el botón “Añadir” situado en la parte superior derecha 

de cada apartado. De esta manera se despliega el bloque de campos para introducir la información. 

 

 

 

Los apartados pueden presentarse en formato de texto libre o tablas tabuladas. Ningún campo de CVN es 

obligatorio, por lo tanto, puede elegir los campos que necesita rellenar en cada momento. Una vez completados los 

campos debe pulsar sobre el botón “Guardar”. 

 

3.2. MODIFICAR INFORMACIÓN 

 

Para modificar la información incluida en el Editor, debe utilizar el icono que aparece en la columna “Modificar” 

situado en la misma línea del registro que desee cambiar o corregir. Cuando pinche ahí, se abrirá el apartado para 

modificar la información. 

 

 

 

Una vez modificados los datos, debe pulsar sobre el botón “Guardar”. 

 

3.3. DUPLICAR INFORMACIÓN 

 

Esta opción puede ser útil para introducir un hito curricular muy parecido a uno que ya esté incluido. En este caso 

es más rápido duplicar el registro y luego modificar los datos que cambien. Esto puede ser útil en el caso de 

congresos con el mismo nombre, en los que únicamente cambie la ciudad y las fechas. 

Se puede duplicar la información ya introducida en el Editor de dos formas diferentes: 

La primera es pulsando el icono de la columna “Duplicar” que hay en cada registro. Cuando lo pinche, le aparecerá 

un mensaje preguntándole si desea duplicar el registro; si usted está de acuerdo debe pulsar “Aceptar”. 
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La segunda es utilizar el menú desplegable de la opción “Para los elementos seleccionados”. Primero debe marcar el 

registro que desea duplicar, y después seleccionar la opción del desplegable “Duplicar”. Esta opción es más 

recomendable cuando se quiere duplicar más de un registro: primero selecciona todos los registros que desea 

duplicar, y después seleccione la opción “Duplicar”. En este momento, le aparecerá un mensaje preguntándole si 

desea duplicar el registro; si usted está de acuerdo debe pulsar “Aceptar”. 

 

 

 

 

 

3.4. BORRAR INFORMACIÓN 

 

Puede borrar la información ya introducida en el Editor de dos formas diferentes: 

La primera es pulsando el icono de la columna “Borrar” que hay en cada registro. Cuando lo pinche, le aparecerá un 

mensaje preguntándole si desea borrar el registro; si usted está de acuerdo debe pulsar “Aceptar”. 

 

 

 

La segunda es utilizar el menú desplegable de la opción “Para los elementos seleccionados”. Primero debe marcar el 

registro que desea borrar, y después seleccionar la opción del desplegable “Borrar”. Esta opción es más 

recomendable cuando se quiere borrar más de un registro: primero selecciona todos los registros que desea 

borrar, y después seleccione la opción “Borrar”. En este momento, le aparecerá un mensaje preguntándole si desea 

borrar el registro; si usted está de acuerdo debe pulsar “Aceptar”. 
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3.5. IMPORTAR INFORMACIÓN POR APARTADOS 

 

Algunos de los apartados dan la opción de importar información sin necesidad de rellenar campo a campo. El botón 

de “Importar” está situado en la parte superior de cada apartado. 

 

 

 

A continuación, se abre un cuadro de texto donde debe copiar la información: 

 

 

 

Pulse el botón “Importar”, situado debajo del cajetín de texto. Le aparecerá la información de la siguiente manera: 
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Si la información introducida no se ha importado de manera correcta, puede editar los campos pulsando sobre el 

botón “Personalizar la importación” 

A continuación, pulse en “Confirmar” y aparecerá la siguiente pantalla en la que debe de seleccionar la información 

que se ha importado y pulsar “Añadir”. 

 

 

De esta manera quedará importada la información.   

Este procedimiento está disponible en todos los apartados de los diferentes módulos del Editor. 
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4. ¿CÓMO IMPORTO UN CVN DESDE OTRO FORMATO? 

 

El editor le permite importar su CV en tres formatos: CVN-PDF; Formae y CICYT.  Para poder importar su Currículum 

en el Editor, debe posicionarse en el bloque de la derecha “Accesos directos” y hacer clic sobre el segundo enlace 

llamado “Utilizar currículo existente (importar)”. 

 

 

 

4.1. IMPORTAR EN FORMATO CVN-PDF 

 

Para poder importar un CVN-PDF debe seguir los siguientes pasos: Tras pulsar en el enlace “Utilizar currículo 

existente (importar)” le aparecerá la siguiente pantalla donde debe seleccionar la opción CVN-PDF. 
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A continuación, seleccione y adjunte su fichero CVN-PDF pulsando la opción “Seleccionar archivo”. Una vez 

realizado esto, debe pulsar la opción “Aceptar”. 

 

 

 

Aparecerá la siguiente pantalla, dónde se muestra la información que se va a importar en el Editor. 

 

 

 

Esta opción permite la importación completa o parcial del CVN, es decir, importar todo el CVN o seleccionar sólo 

aquellos hitos curriculares que le interesen.  

Para la importación completa deberá pulsar los botones que aparecen en la parte de abajo, en este orden: 

“Seleccionar todo”, “Guardar Seleccionados” y “Finalizar”.  
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En la importación parcial de su CVN, deberá seleccionar en la parte de la izquierda los hitos curriculares que le 

interesen. Después, para que la información quede importada en el Editor, debe pulsar sobre “Guardar 

Seleccionados” y por último “Finalizar”. 

 

 

 

4.2. IMPORTAR EN FORMATO FORMAE 

 

Acceda al menú principal, y seleccione la opción “Utilizar currículo existente”. Le aparecerá la pantalla importar. En 

este caso debe seleccionar la opción “FORMAE”. 

 

 

 

A continuación, seleccione y adjunte su fichero en formato FORMAE pulsando la opción “Seleccionar archivo”.  
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Una vez realizado esto, debe pulsar la opción “Aceptar”: Aparecerá, entonces la siguiente pantalla, dónde se 

muestra la información que se va a importar en el Editor. 

 

 

 

Esta opción permite la importación completa o parcial del CV, es decir, importar todo el CV o seleccionar sólo 

aquellos hitos curriculares que le interesen.  

Para la importación completa deberá pulsar los botones que aparecen en la parte de abajo, en este orden: 

“Seleccionar todo”, “Guardar Seleccionados” y “Finalizar”.  

En la importación parcial de su CV, deberá seleccionar en la parte de la izquierda los hitos curriculares que le 

interesen. Después, para que la información quede importada en el Editor, debe pulsar sobre “Guardar 

Seleccionados” y por último “Finalizar”. 
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4.3. IMPORTAR EN FORMATO CICYT 

 

Acceda al menú principal, y seleccione la opción “Utilizar currículo existente (importar)”. Le aparecerá la pantalla de 

importar. En este caso debe seleccionar la opción “CICYT”. 

 

 

 

A continuación, le aparecerá un cuadro de texto donde deberá copiar la información existente en su currículum en 

formato CICYT (en PDF o Word).  

Para ello, debe abrir su currículum en formato PDF o Word seleccionar toda la información para copiar y pegarla 

posteriormente en el cajetín de texto que se le ha abierto. Pulse el botón “Aceptar”, situado debajo del cajetín de 

texto: 
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De la misma forma que en las anteriores importaciones, esta opción permite la importación parcial o completa del 

CV, es decir, importar todo el CV o seleccionar sólo aquellos hitos curriculares que le interesen.  

Para la importación completa deberá pulsar los botones que aparecen en la parte de abajo, en este orden: 

“Seleccionar todo”, “Guardar Seleccionados” y “Finalizar”.  

En la importación parcial de su CV, deberá seleccionar en la parte de la izquierda los hitos curriculares que le 

interesen. Después, para que la información quede importada en el Editor, debe pulsar sobre “Guardar 

Seleccionados” y por último “Finalizar”. 
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5. ¿CÓMO CREO UN CVN SELECCIONABLE? 

 

Para crear su CVN seleccionable, deberá acceder a la página principal del Editor, y en el bloque de “Accesos 

directos”, situado a la derecha de la pantalla, pulsar en el tercer enlace llamado “Descargar mi CVN”. 

 

 

 

El sistema le abrirá una nueva página donde aparecerá en pantalla la opción “Descargar CVN”, en la que debe 

pulsar sobre el botón de “Generar”, dejando seleccionada la opción “Completo” de la pestaña que aparece justo a 

la izquierda del mismo.  

 

El sistema le abrirá un cuadro de diálogo informando que se va a generar una copia del CVN en formato PDF, y le 

ofrecerá dos opciones: “Incluir todos los apartados en el CVN” o “Seleccionar manualmente los apartados a incluir en 

el CVN”.  

 

Deberá seleccionar la opción que desee. En este caso, deberá seleccionar la segunda opción. 
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Cuando pulse “Aceptar”, le aparecerán todos los apartados que tiene completados en su CVN y podrá seleccionar 

los que desee incluir en su currículum seleccionable. La selección de los campos a exportar podrá hacerla campo 

por campo, pulsando sobre el cajetín dispuesto a la izquierda de cada campo. 
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O por apartado curricular, seleccionando en el cajetín izquierdo de cada uno de estos bloques. 

 

 

 

También se permite el filtrado para aquellos campos que contienen información de tipo fecha. Para ello, deberá 

pulsar el icono en forma de filtro que aparece a la derecha de las columnas que contienen fechas. 

 

 

 

El sistema genera la siguiente pantalla, donde debe indicar las fechas para poder realizar el filtro. 
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Una vez haya seleccionado todos los campos que desee, pulse el botón "Generar CVN" situado al final de la 

pantalla, para realizar la exportación de los datos seleccionados y descargar así su CVN en formato PDF. 

 

 

 

Si en lugar de generar su CVN reducido quiere seleccionar todos los campos, pulse en el botón “Seleccionar todos”. 

Si desea volver al menú principal pulse en el botón "Cancelar”. 

 

Además, dispone de la opción de crear un perfil asociado a cada currículum, que podrá conservar, editar y eliminar 

cuando desee. Para ello deberá acceder a la página principal del Editor, y en el bloque de “Accesos directos”, 

situado a la derecha de la pantalla, pulsar en el tercer enlace llamado “Descargar mi CVN” y pulsar en el segundo 

enlace llamado “Seleccionar manualmente los apartados a incluir en el CVN”. 

 

Las posibles acciones son las siguientes:  

Nuevo perfil: Desde la pantalla de la “Generación selectiva del CVN”, donde ya nos encontramos, seleccione 

únicamente aquellos datos que desee exportar. Para guardar la configuración de exportación, asigne un nombre de 

perfil y pulse el botón "Guardar". El sistema mostrará un aviso para confirmar que el perfil se ha creado 

correctamente. En este momento, si lo desea, puede exportar su CVN pulsando el botón "Generar CVN" o volver al 

menú principal haciendo clic en el botón "Cancelar". 
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Editar perfil: Desde la pantalla de la “Generación selectiva del CVN”, donde ya nos encontramos, seleccione el perfil 

que desee modificar del desplegable "Mis perfiles", y pulse el botón "Cargar". Modifique el nombre del perfil y 

marque o desmarque los apartados que desee. Finalmente pulse el botón "Guardar". El sistema le mostrará un 

aviso para confirmar que el proceso se ha realizado correctamente. 

 

 

 

Eliminar perfil: Desde el mismo menú, seleccione la configuración que desea eliminar del desplegable "Mis perfiles", 

y pulse el botón "Borrar". El sistema le mostrará un aviso previo de confirmación. Si pulsa "Aceptar" el perfil será 

eliminado definitivamente y el sistema le mostrará un aviso para confirmar el proceso de borrado. 
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El sistema le mostrará un aviso previo de confirmación. Si pulsa "Aceptar" el perfil será eliminado de manera 

definitiva e irreversible. 
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6 ¿CÓMO OBTENGO UNA COPIA DE MI CVN?  

 

Para obtener una copia de su CVN, deberá acceder a la página principal del Editor, al bloque de “Accesos directos” 

situado a la derecha de la pantalla, y pulsar en el tercer enlace llamado “Descargar mi CVN”. 

 

 

 

El sistema le abrirá una nueva página donde le aparecerá en pantalla la opción de “Descargar CVN en estado 

actual”, en la que debe pulsar sobre el botón de “Generar”, dejando seleccionada la opción “Completo” de la 

pestaña que aparece justo a la izquierda del mismo.  

 

El sistema le abrirá un cuadro de diálogo informando que se va a generar una copia del CVN en formato PDF, y le 

ofrecerá dos opciones: “Incluir todos los apartados en el CVN” o “Seleccionar manualmente los apartados a incluir en 

el CVN”. Deberá seleccionar la opción que desee. En este caso, deberá seleccionar la primera opción. 
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El sistema generará una copia de su CVN en formato PDF que podrá descargar desde su navegador y además se 

enviará a su dirección de correo. Le recomendamos que conserve la copia que le llega al correo.  

 

El propio fichero PDF de CVN permite ser impreso. El fichero PDF adicionalmente dispone de marcadores que 

facilitan la navegación en pantalla por los distintos capitulados. 
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7 ¿CÓMO OBTENGO UNA COPIA DE MI CVA? 

 

Para obtener una copia de su CVA, deberá acceder a la página principal del Editor, al bloque de “Accesos directos” 

situado a la derecha de la pantalla, y pulsar en el tercer enlace llamado “Descargar mi CVN”. 

 

 

 

El sistema le abrirá una nueva página donde le aparecerá en pantalla la opción de “Descargar CVN en estado 

actual”, en la que debe pulsar sobre el botón de “Generar”, dejando seleccionada la opción “Abreviado (CVA) 

MINECO” de la pestaña que aparece justo a la izquierda del mismo.  
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El sistema generará una copia de su CVA en formato PDF que podrá descargar desde su navegador y además se 

enviará a su dirección de correo. Le recomendamos que conserve la copia que le llega al correo.  

 

El propio fichero PDF de CVN permite ser impreso. El fichero PDF adicionalmente dispone de marcadores que 

facilitan la navegación en pantalla por los distintos capitulados. 
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8 ¿CÓMO IMPORTO LAS PUBLICACIONES AL EDITOR?  

 

CVN ofrece la posibilidad de importar datos sobre publicaciones guardados en otros formatos y obtenidos de bases 

de datos bibliográficas como WoS, Scopus, PubMed o de plataformas como el sistema ORCID. 

  

El Módulo 6 del Editor “Actividad científica y tecnológica” comprende entre sus apartados el de “Publicaciones, 

documentos científicos y técnicos”. A continuación, se explica cómo realizar la importación de ficheros con datos de 

publicaciones. 

 

8.1 IMPORTAR PUBLICACIONES EN FORMATO CVN 

 

8.1.1 IMPORTAR PUBLICACIONES DESDE WOS EN FORMATO CVN 

 

Para importar sus publicaciones desde WoS en formato CVN, deberá seguir los siguientes pasos: 

1º Acceda a la WoS directamente desde su institución con sus claves, o bien a través de la página de FECYT 

(http://www.accesowok.fecyt.es/) seleccionando en el desplegable la institución federada a la que pertenezca, e 

introduciendo sus credenciales de acceso. 

 

 

http://www.accesowok.fecyt.es/
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2º A continuación, realice la búsqueda de sus publicaciones en WoS. La plataforma WoS le permite realizar una 

“Búsqueda básica” (se visualiza por defecto), una “Búsqueda de referencia citada” y una “Búsqueda avanzada”. En 

cualquiera de ellas realice una consulta para localizar la información que desea exportar en formato CVN. 
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Si realiza una búsqueda por “Autor” le recomendamos que utilice operadores como el asterisco con el fin de 

ampliar las opciones de búsqueda: APELLIDO J* (Apellido e inicial del nombre seguido de asterisco: López-Martínez 

A*).  

 

Una vez introducido el criterio de búsqueda en el cajetín, pulse en el botón “Buscar”. Tenga en cuenta que a la 

izquierda de la ventana dispone de una serie de opciones que le permitirán refinar sus resultados. 

 

 

 

3º Seleccionar los registros de WoS: Una vez recuperados los registros bibliográficos que cumplen el criterio de 

búsqueda, seleccione marcando en el checkbox de la izquierda, los que quiera exportar al Editor CVN.  

 

Para ello, pulse el botón “Exportar” y seleccione la opción “Exportar a FECYT CVN. En este momento, se generará un 

fichero savedrecs.pdf que debe guardar en su ordenador. 
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4º Importación del fichero CVN obtenido en WoS: A continuación, acceda al Menú principal del Editor 

(http://cvn.fecyt.es/editor) para poder importar el fichero generado en la búsqueda en WoS.  

Para ello deberá seguir los siguientes pasos: 

En la columna de la derecha “Accesos directos” pulse en el segundo enlace denominado “Utilizar currículo existente 

(importar)”. 

http://cvn.fecyt.es/editor
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Seleccione el formato CVN-PDF y, en la caja ofrecida al efecto, pulse en Examinar/Seleccionar archivo y localice y 

seleccione el fichero que obtuvo en la búsqueda en WoS. A continuación, pulse en “Aceptar”. 

 

 

 

El Editor CVN le mostrará todos los registros que integran la búsqueda que acaba de hacer en WoS, ofreciéndole la 

posibilidad de importar todo, pulsando en el botón “Seleccionar todos” que aparece al pie, o realizar una 

importación selectiva, extrayendo puntualmente los registros que precise mediante el checkbox de la izquierda del 

“Título de la publicación”. 
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Una vez realizada la selección, deberá pulsar en el botón “Guardar seleccionados”, que despliega un cuadro 

emergente avisándole del número de registros importados. Deberá pulsar en “Aceptar” y en “Finalizar”. 

 

 

 

De esta forma, quedará importada la información en su cuenta del Editor CVN, dentro del apartado “Publicaciones, 

documentos científicos y técnicos” del módulo 6 “Actividad científica y tecnológica”.  

 

Los datos importados quedarán distribuidos en los diferentes campos que componen el apartado: Título de la 

publicación, Nombre de la publicación, Tipo de producción, Fecha, Volumen, Citas, Fuente de citas, Autores/as (p.o. 

de firma), Página inicial-final, Tipo de soporte, ISBN/ISSN, etc. 

 

8.1.2 IMPORTAR PUBLICACIONES DESDE SCOPUS EN FORMATO CVN 

 

Para importar sus publicaciones desde Scopus en formato CVN, deberá seguir los siguientes pasos: 

 

1º Acceda a Scopus directamente desde su institución con sus claves, o bien a través de la página de FECYT 

(http://scopus.fecyt.es/). 

 

2º A continuación, realice la búsqueda de sus publicaciones en Scopus. Le recomendamos que haga una búsqueda 

por “Autor” en el campo “Author search” (segunda pestaña disponible en la parte superior de la ventana). 

http://scopus.fecyt.es/
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Introduzca los criterios de búsqueda y a continuación pulse en el botón “Search”. 

 

 

 

3º Seleccionar los registros de Scopus: Una vez recuperados los registros bibliográficos, se desplegará un listado de 

firmas de autor que responderán al criterio de búsqueda introducido. Ahí deberá seleccionar el nombre del autor 

que responde a su perfil. 

 

En ese momento, se abrirá una nueva ventana con información relativa al autor seleccionado: Número de 

documentos, Citas, Índice H, Número de coautores y Área. 



38

 

 

 

 

En la parte de arriba de la imagen, Scopus mostrará sus datos de autoría junto con su ID en el encabezado. 

 

En esta misma página podrá guardar los documentos de la búsqueda. Para ello debe seleccionar en la parte de la 

derecha, sobre la gráfica, la opción “Export to Fecyt CVN”. 
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Seguidamente, se le abrirá una ventana con un aviso. Deberá obviar esta especificación, y pulsar directamente en 

el botón “Proceed to make changes”, que nos envía al paso 2 de la exportación. 

 

 

Si la información acerca de su perfil es correcta, pulse en “Continue”, avanzando hacia el paso 3. 

 

 

 

Le aparecerá una ventana que le pedirá confirmar su identidad, la titularidad del perfil. Si es correcto, marque la 

opción “Yes, this is my personal profile” y pulse “Continue”, avanzando hacia el paso 4. 

 



40

 

 

 

 

En este paso Scopus le permitirá visualizar y revisar toda la información asociada a su perfil que va a exportarse a su 

cuenta de CVN. Deberá asegurarse de que todo es correcto antes de pulsar en “Review Affiliation”.  

 

Ahora se le solicita que señale qué publicaciones quiere exportar. Aparecerán todas seleccionadas por defecto, 

aunque la plataforma le ofrecerá, a la izquierda de cada registro, la posibilidad de deseleccionar cuales quiera. Una 

vez decidido, pulsamos en “Review Affiliation” (parte inferior derecha de la ventana). 
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Tras revisar y confirmar su afiliación, pulse el botón “Confirm and Submit”. 

 

 

Una vez revisados sus datos, puede pulsar en “Submit”. 

 

 

 

Se le abrirá una ventana de descarga con su fichero CVN-PDF. Pulse en “Download” y guárdelo en su ordenador. 
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4º Importación del fichero CVN obtenido en la base de datos Scopus: A continuación, acceda al Menú principal del 

Editor (http://cvn.fecyt.es/editor) para poder importar el fichero generado en la búsqueda en Scopus.  

Para ello deberá seguir los siguientes pasos: 

En la columna de la derecha “Accesos directos” pulse en el segundo enlace denominado “Utilizar currículo existente 

(importar)”. 

 

 

 

Seleccione el formato CVN-PDF y, en la caja ofrecida al efecto, pulse en Examinar/Seleccionar archivo y localice y 

seleccione el fichero que obtuvo en la búsqueda en Scopus. A continuación, pulse en “Aceptar”. 

 

http://cvn.fecyt.es/editor
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El Editor CVN le mostrará todos los registros que integran la búsqueda que acaba de hacer en Scopus, ofreciéndole 

la posibilidad de importar todo, pulsando en el botón “Seleccionar todos” que aparece al pie, o realizar una 

importación selectiva, extrayendo puntualmente los registros que precise mediante el checkbox de la izquierda del 

“Título de la publicación” 

 

 

 

 

De esta forma, quedará importada la información en su cuenta del Editor CVN, dentro del apartado “Publicaciones, 

documentos científicos y técnicos” del módulo 6 “Actividad científica y tecnológica”.  

 

Los datos importados quedarán distribuidos en los diferentes campos que componen el apartado: Tipo de 

producción, Fecha, Título de la publicación, Tipo de soporte, Nombre de la publicación, Editorial, Volumen, Página 

inicial-final, Autores/as (p.o. de firma), etc. 
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8.2 IMPORTAR PUBLICACIONES DESDE FORMATOS EXTERNOS  

 

8.2.1 IMPORTAR PUBLICACIONES DESDE WOS EN FORMATO TXT 

 

Para importar sus publicaciones desde WoS en formato TXT, deberá seguir los siguientes pasos: 

 

1º Acceda a la WoS directamente desde su institución con sus claves, o bien a través de la página de FECYT 

(http://www.accesowok.fecyt.es/) seleccionando en el desplegable la institución federada a la que pertenezca, e 

introduciendo sus credenciales de acceso. 

 

http://www.accesowok.fecyt.es/
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2º A continuación, realice la búsqueda de sus publicaciones en WoS. 

 

La plataforma WoS le permite realizar una “Búsqueda básica” (se visualiza por defecto), una “Búsqueda de 

referencia citada” y una “Búsqueda avanzada”. En cualquiera de ellas realice una consulta para localizar la 

información que desea exportar en formato CVN. 
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Si realiza una búsqueda por “Autor” le recomendamos que utilice operadores como el asterisco con el fin de 

ampliar las opciones de búsqueda: APELLIDO J* (Apellido e inicial del nombre seguido de asterisco: López-Martínez 

A*).  

 

Una vez introducido el criterio de búsqueda en el cajetín, pulse en el botón “Buscar”. Tenga en cuenta que a la 

izquierda de la ventana dispone de una serie de opciones que le permitirán refinar sus resultados. 
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3º Seleccionar los registros de WoS: Una vez recuperados los registros bibliográficos que cumplen el criterio de 

búsqueda, seleccione marcando en el checkbox de la izquierda, los que quiera exportar al Editor CVN.  

 

Para ello, pulse el botón “Exportar” y seleccione la opción “Otros formatos de archivo”. Después, en la opción 

“Formato de archivo”, debe seleccionar del desplegable “Texto sin formato”. En este momento, se generará un 

fichero savedrecs.txt que debe guardar en su ordenador. 
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4º Importación del fichero TXT obtenido en WoS: A continuación, acceda al Menú principal del Editor 

(http://cvn.fecyt.es/editor) para poder importar el fichero generado en la búsqueda en WoS.  

Para ello deberá seguir los siguientes pasos: 

En el módulo 6 (Actividad Científica y Tecnológica), seleccione el apartado “Publicaciones, Documentos científicos y 

técnicos”, y pulse en “Importar”. 

 



 

http://cvn.fecyt.es/editor
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Seleccione el formato Clarivate y adjunte el documento que obtuvo de WoS: 

 

 

 

De esta manera, quedará importada la información y distribuida en los siguientes campos: Nombre de la 

publicación, Tipo de producción, Fecha, Volumen, Título de la publicación, Citas, Autores/as, Página inicial – final, 

Tipo de soporte, ISBN/ISSN. 

 

8.2.2 IMPORTAR PUBLICACIONES DESDE PUBMED 

 

Para importar sus publicaciones desde PubMed, deberá seguir los pasos: 

 

1º Acceda a PubMed con sus claves (https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/): 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/
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2º A continuación, realice la búsqueda de las publicaciones en PubMed.  

Aparecerán los artículos, señale los que quiera importar en el checkbox de la izquierda, pulse en “Send to” arriba a 

la derecha y seleccione “File” y “Format”: XML 
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3º Importación del fichero obtenido en PubMed: A continuación, acceda al Menú principal del Editor 

(http://cvn.fecyt.es/editor) para poder importar el fichero generado en la búsqueda en PubMed. 

Para ello deberá seguir los siguientes pasos: 

En el módulo 6 (Actividad Científica y Tecnológica), seleccione el apartado “Publicaciones, Documentos científicos y 

técnicos”, y pulse en “Importar”. 

 

 

http://cvn.fecyt.es/editor
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Seleccione el formato PubMed y adjunte el documento que obtuvo en la base de datos de PubMed: 

 

 

 

De esta manera, quedará importada la información y distribuida en los siguientes campos: Nombre de la 

publicación, Fecha, Volumen, Título de la publicación, Autores/as, Página inicial – final, ISBN/ISSN. 

 

8.2.3 IMPORTAR PUBLICACIONES DESDE SCOPUS EN FORMATO BIBTEX 

 

Para importar sus publicaciones desde Scopus en formato BibTex, deberá seguir los siguientes pasos: 

 

1º Acceda a Scopus directamente desde su institución con sus claves, o bien a través de la página de FECYT 

(http://scopus.fecyt.es/). 

 

2º A continuación, realice la búsqueda de sus publicaciones en Scopus. Le recomendamos que haga una búsqueda 

por “Autor” en el campo “Author search” (segunda pestaña disponible en la parte superior de la ventana). 

 

http://scopus.fecyt.es/
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Introduzca los criterios de búsqueda y a continuación pulse en el botón “Search”. 

 

 

 

3º Seleccionar los registros de Scopus: Una vez recuperados los registros bibliográficos, se desplegará un listado de 

firmas de autor que responderán al criterio de búsqueda introducido. Ahí deberá seleccionar el nombre del autor 

que responde a su perfil. 

 

En ese momento, se abrirá una nueva ventana con información relativa al autor seleccionado: Número de 

documentos, Citas, Índice H, Número de coautores y Área. 
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En la parte de arriba de la imagen, Scopus mostrará sus datos de autoría junto con su ID en el encabezado. 

 

En esta misma página podrá guardar los documentos de la búsqueda. Para ello debe seleccionar en la parte inferior 

izquierda la opción “Export all”, “BibTex” y finalmente “Export”. 
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En ese momento se generará automáticamente un fichero con extensión .bib que deberá abrir en formato .txt. Una 

vez que abierto deberá guardarlo en su ordenador. 

 

 

 

4º Importación del fichero BibTex obtenido en la base de datos Scopus: A continuación, acceda al Menú principal 

del Editor (http://cvn.fecyt.es/editor) para importar el documento generado en la búsqueda en Scopus.  

Para ello deberá seguir los siguientes pasos: 

En el módulo 6 (Actividad Científica y Tecnológica), seleccione el apartado “Publicaciones, Documentos científicos y 

técnicos”, y pulse en “Importar”. 

http://cvn.fecyt.es/editor
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Seleccione el formato BibTex y adjunte el documento que obtuvo en la base de datos de Scopus: 

 

 

 

De esta manera, quedará importada la información distribuida en los siguientes campos: Nombre de la publicación, 

URL, Tipo de producción, Fecha, Volumen, Título de la publicación, Autores/as, Página inicial – final, Tipo de soporte. 

 

8.3 IMPORTAR PUBLICACIONES DESDE BBDD EXTERNAS 

 

8.3.1 IMPORTAR PUBLICACIONES DESDE ORCID 

 

Para importar sus publicaciones desde la plataforma ORCID, deberá seguir los siguientes pasos: 

1º Acceder al Menú principal del Editor de CVN y en el Módulo 6  (Actividad Científica y Tecnológica), seleccionar el 

apartado “Publicaciones, documentos científicos y técnicos”, y pulsar “Importar”. 
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2º En “Formato a importar” seleccionar “Importación desde BBDD externas”. A continuación, se abrirá otro 

desplegable donde podrá seleccionar la opción “ORCID”. 

 

Se abrirá un cuadro de texto donde debe introducir el identificador ORCID desde el cual desea importar las 

publicaciones. Este identificador es un código único de 16 dígitos que identifica de forma unívoca a cada autor, 

permitiéndole recuperar de forma inequívoca su producción científica. A continuación, debe pulsar el botón de 

“Aceptar”, y en ese momento, aparecerán en pantalla las publicaciones y podrá seleccionar a través del cajetín 

situado a la izquierda, los registros a importar.  

 

Para finalizar debe pulsar “Añadir”. 

 

 

 

 

Si no se dispone de ORCID, puede crear uno siguiendo los siguientes pasos:  
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1º Acceder a ORCID, registrar un nuevo usuario para conseguir un identificador digital a través del siguiente enlace 

(https://orcid.org/register) 

 

 

 

2º Crear, editar, modificar, actualizar su registro que contenga su producción científica. 

 

 

 

https://orcid.org/register
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8.3.2 IMPORTAR PUBLICACIONES DESDE WOS – SCOPUS – PUBMED 

 

Para importar sus publicaciones desde WOS – SCOPUS - PUBMED, deberá seguir los siguientes pasos: 

 

1º Acceder al Menú principal del Editor de CVN y en el Módulo 6  (Actividad Científica y Tecnológica), seleccionar el 

apartado “Publicaciones, documentos científicos y técnicos”, y pulsar “Importar”. 

 

 

 

2º En “Formato a importar” seleccionar “Importación desde BBDD externas”. A continuación, se abrirá otro 

desplegable donde podrá seleccionar la opción “WoS – SCOPUS - PUBMED”. 

 

 

 

3º El sistema le redirigirá al “Sistema de Acceso a Recursos Científicos”, donde podrá acceder introduciendo sus 

credenciales de acceso. 
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4º Una vez dentro podrá realizar búsquedas de publicaciones utilizando los filtros que considere, e importar los 

resultados al Editor. 
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9 ¿CÓMO TRADUZCO MI CVN? 

 

Para obtener su CVN en otra lengua diferente al español debe cambiar la opción de idioma seleccionando las 

banderas que aparecen en la barra superior de la página principal del Editor.  

 

Estas banderas representan cada una las lenguas en las que está disponible el CVN: español, inglés, catalán, 

euskera, gallego y francés. 

 

 

 

Le recordamos que la información que se introduce en el Editor no se traduce.  

 

Lo que aparece en otro idioma son los epígrafes del CVN, pero no los datos concretos que introduzca cada 

investigador. En caso de que necesite disponer de sus datos en varios idiomas, deberá usar cuentas de correo 

diferentes y utilizar cada una de esas cuentas para cada lengua. 

 

Le será de mucha utilidad descargar su CVN en español (si todavía no ha generado una copia) con la opción 

“Descargar mi CVN” de la página principal, y luego importarlo a la nueva cuenta que cree a través de la opción 

“Utilizar currículo existente (importar)”, sobrescribiendo finalmente, los campos que requieran traducción. 
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10 ¿CÓMO PUBLICO MI CVN/CVA? 

 

Para publicar su CVN/CVA, deberá acceder a la página principal del Editor, y en el bloque de “Accesos directos”, 

situado a la derecha de la pantalla, pulsar en el tercer enlace llamado “Descargar mi CVN”. 

  

 

 

El sistema le abrirá una nueva página donde aparecerá en pantalla la opción “Descargar CVN”, en la que debe 

pulsar sobre el botón de “Generar”, dejando seleccionada la opción “Completo” o “Abreviado (CVA) MINECO”, de la 

pestaña que aparece justo a la izquierda del mismo, dependiendo de si quiere generar un CVN o un CVA. 

 

Una vez generado le aparecerá en la tabla llamada “Histórico de CVN Generados”. 

 

Deberá pulsar en el botón “Publicar” de aquel CVN/CVA que quiera hacer público. 
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A continuación le aparecerán dos cuadros que le informarán sobre los datos identificativos de CVN que desea 

hacer públicos, y sobre la aceptación de términos y condiciones del servicio. 
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Tras pulsar en “Aceptar” podrá visualizar en la tabla de más abajo llamada “Mi CVN Online”, la Url del CVN/CVA que 

se encuentra público de manera online. 
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Tiene además dos opciones, “Ocultar” y “Eliminar”: 

 

Si pulsa en “Ocultar” su CVN dejará de estar visible al público: 

 

 

 

Si pulsa en “Eliminar” su CVN se eliminará definitivamente, dejando de estar accesible al público: 

 

 

***Recuerde que para hacer público su CVN/CVA debe rellenar su ID de ORCID en el módulo 1 “Datos de 

identificación y contacto” del Editor, en el campo “Identificador autor”: 
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11 CONSULTAS O SUGERENCIAS 

 

Para cualquier consulta o sugerencia puede ponerse en contacto a través de la cuenta de correo electrónico 

sugerencias.cvn@fecyt.es. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sugerencias.cvn@fecyt.es
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12 ¿CÓMO BORRO MIS DATOS CVN? 

 

Para borrar sus datos del Editor de CVN debe seguir los siguientes pasos:  

 

Acceda al Menú principal del Editor, en la parte derecha, al bloque de “Accesos directos” situado a la derecha de la 

pantalla, y pulse en el quinto enlace llamado “Borrar mis datos CVN”. 

 

 

 

Aparecerá el siguiente mensaje advirtiendo de que la eliminación de los datos es irreversible y que, si desea 

continuar, deberá pulsar el botón “Aceptar”. 

 



70

 

 

 

 
A continuación, recibirá un correo electrónico indicándole que va a borrar sus datos del Editor de CVN de manera 
irreversible. En este correo se le facilita un enlace para borrar todos los datos que hay en el Editor (información 
curricular, usuario y contraseña). No acceda al enlace si quiere seguir utilizando el servicio. Adjunto al mensaje le 
llegará un PDF de su Currículum Vítae Normalizado (que le aconsejamos que guarde). 
 
 
Antes de borrar definitivamente su Currículum accediendo al enlace facilitado, compruebe que el PDF es correcto, 
piense que será la última copia generada desde el Editor antes del borrado de datos. Este PDF de su CVN podrá 
importarlo al Editor en el futuro, si desea volver a utilizarlo.  
 
 
Una vez que pulsa sobre el enlace concluye el proceso de borrado de su información contenida en el Editor, si 
quisiera volver a utilizar el servicio debería registrarse de nuevo. 
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13 ¿CÓMO RECUPERO LA INFORMACIÓN DE MI CVN SI SE HA BORRADO?  

 

El Editor da la posibilidad de borrar toda la información de su CVN a través del enlace llamado “Borrar mis datos 

CVN”. Esta acción eliminará todos sus datos del editor de CVN de manera irreversible. Recibirá un correo 

electrónico desde el cual podrá completar el proceso de borrado.  

 

Si ha accedido al enlace para concluir el borrado de datos que se facilita en el correo enviado por el Editor, se ha 

borrado toda su información contenida en CVN (información curricular, usuario y contraseña). Si quisiera volver a 

utilizar el Editor debería registrarse de nuevo.  

 

No obstante, si usted guardó el PDF que recibió por correo, ya dispone de una copia de su CVN, que puede 

importar al Editor y utilizar de nuevo toda su información.  

 

Para realizar la importación es necesario que siga los siguientes pasos: 

 

1. Debe registrarse de nuevo (ya que al pinchar en el enlace borró sus claves de acceso y su información). 

Pulse sobre: “Si no está registrado, pulse aquí”: 

 

 

 

Aparecerá la siguiente pantalla en la que tiene que introducir sus datos; una vez completado el 

cuestionario pulse el botón “Enviar”, tras lo cual recibirá un correo electrónico confirmándole su registro y 

facilitándole una contraseña, que más adelante podrá cambiar por la que usted prefiera* 
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*Para generar una nueva contraseña asegúrese de que contenga 6 caracteres o más, de los cuales debe tener al menos una letra, un número 

y un carácter especial tal como: +, ¿?, *. El Editor distingue entre mayúsculas y minúsculas. La contraseña caduca a los doce meses. 

 

2. Acceda al Editor con las nuevas claves: 

 

 

 

3. Importe al Editor su CVN en PDF. En el bloque “Accesos directos” haga clic sobre el segundo enlace llamado 

“Utilizar currículo existente (importar)”. 
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- Una vez dentro debe seleccionar la opción “CVN-PDF”: 
 

 

 

- Seleccione y adjunte su fichero CVN-PDF pulsando “Aceptar”: 
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- Aparecerá la siguiente pantalla, donde se muestra la información que se va a importar en el Editor. 

 

 

 

- En la parte inferior puede observar los siguientes botones “Seleccionar todo”, “Guardar Seleccionados” 

y “Finalizar”. 
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- Para que la información quede importada en el Editor, debe pulsar sobre el botón “Seleccionar todo”, a 

continuación, pulsar “Guardar Seleccionados” y por último “Finalizar”. 
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14 ¿CÓMO CAMBIO LA CONTRASEÑA?  

 

Acceda al Menú principal del Editor, en la parte derecha, al bloque de “Accesos directos” situado a la derecha de la 

pantalla, y pulse en el cuarto enlace llamado “Cambiar contraseña”. 

 

 

 

Le aparecerá la siguiente pantalla con un cuadro en el que tendrá que poner su contraseña anterior y la nueva 

contraseña, dos veces. 
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15 ¿CÓMO CAMBIO EL USUARIO DEL EDITOR? 

 

Actualmente el editor de CVN no permite efectuar un cambio de email al que está vinculado el usuario. Para ello le 

indicamos la alternativa de la que dispone para que su currículo esté ligado a una nueva cuenta de correo sin 

perder la información que ya tiene en el sistema. 

Siga todos los pasos que se describen a continuación: 

 

PASO 1. Exporte su CVN: 

1. Entre la página principal del Editor https://cvn.fecyt.es/editor/   

 

2. Introduzca su usuario y contraseña actuales. 

 

 

 

3. En el bloque “Accesos directos” haga clic sobre el tercer enlace llamado “Descargar mi CVN”. El sistema le 

generará una copia de su CVN en formato PDF que podrá descargar desde su navegador y además se 

enviará a su dirección de correo. Debe guardar la copia de su CVN. 

 

https://cvn.fecyt.es/editor/


78

 

 

 

 

PASO 2. Borre definitivamente el usuario, las claves y los datos que tiene en CVN (ligados al correo que quiere 

descartar): 

 

En el bloque “Accesos directos” haga clic sobre el quinto enlace llamado “Borrar mis datos CVN”. Esta acción 

eliminará todos sus datos del editor de CVN de manera irreversible. Recibirá un correo electrónico desde el cual 

podrá completar el proceso de borrado. 
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PASO 3. Regístrese otra vez utilizando la nueva cuenta de correo y entre en el Editor con los nuevos datos de acceso. 

 

Debe registrarse de nuevo con su nuevo correo. Pulse sobre: “Si no está registrado, pulse aquí”: 

 

 

 

Aparecerá la siguiente pantalla en la que tiene que introducir sus datos; una vez completado el cuestionario pulse 

el botón “Enviar”, tras lo cual recibirá un correo electrónico confirmándole su registro y facilitándole una 

contraseña, que más adelante podrá cambiar por la que usted prefiera*: 
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*Para generar una nueva contraseña asegúrese de que contenga 6 caracteres o más, de los cuales debe tener al menos una letra, un número 

y un carácter especial tal como: +, ¿?, *. El Editor distingue entre mayúsculas y minúsculas. La contraseña caduca a los doce meses. 

 

Acceda al Editor con las nuevas claves: 

 

 

 

PASO 4. Importe en el Editor el CVN que le llegó por correo electrónico en el Paso 1: 

Importe al Editor su CVN en PDF.  
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En el bloque “Accesos directos” haga clic sobre el segundo enlace llamado “Utilizar currículo existente (importar)”. 

 

 

 

Una vez dentro debe seleccionar la opción “CVN-PDF”: 

 

 

 

Seleccione y adjunte su fichero CVN-PDF pulsando “Aceptar”: 
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Aparecerá la siguiente pantalla, donde se muestra la información que se va a importar en el Editor. 

  

 

 

En la parte inferior puede observar los siguientes botones “Seleccionar todo”, “Guardar Seleccionados” y “Finalizar”. 
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Para que la información quede importada en el Editor, debe pulsar sobre el botón “Seleccionar todo”, a 

continuación, pulsar “Guardar Seleccionados” y por último “Finalizar”. 

 

 


